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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 34 DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE CELEBRADA EL 11 DE JULIO DEL 2011. 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO GUSTAVO RODOLFO TORRES SALINAS. 

 

SECRETARIAS: DIPUTADA HILDA GRACIELA SANTANA TURRUBIATES Y 

DIPUTADA BEATRIZ COLLADO LARA. 

 

Presidente: Buenos días a todos, muchas gracias, compañeros que integran la 

Comisión Permanente, señores de los medios de comunicación muy agradecidos por 

su presencia, vamos a iniciar. 

 

Presidente: Solicito a la Diputada Secretaria Hilda Graciela Santana Turrubiates, 

tenga a bien pasar lista de asistencia. 

 

Secretaria: Con gusto Diputado Presidente. Por instrucciones de la Presidencia se va 

a pasar lista de asistencia. 

 

(Se pasa lista de asistencia) 

 

Secretaria: Diputado Presidente existe Quórum legal para celebrar la presente 

Sesión de la Diputación Permanente. 

 

Presidente: Muy amable, Honorable Diputación Permanente, pasada la lista de 

asistencia y existiendo el Quórum requerido por el artículo 37 de la Constitución 

Política del Estado, se abre la presente Sesión, siendo las trece horas con veintidós 

minutos  de hoy día 11 de julio del año 2011. 

 

Presidente: Compañeras Legisladoras con fundamento en los artículos 22, párrafo 1, 

inciso a); y, 83, párrafo 4 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso, me permito hacer de su conocimiento que el Orden del Día es el 

siguiente: Primero, Lista de asistencia. Segundo, Apertura de la Sesión. Tercero, 

Lectura del Orden del Día. Cuarto, Discusión y aprobación en su caso del Acta 

número 33, relativa a la Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el día 7 de 

julio del año 2011. Quinto, Correspondencia. Sexto, Iniciativas. Séptimo, 

Dictámenes. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Sexagésima 

Primera Legislatura Constitucional del Estado  de Tamaulipas solicita a la Secretaría 
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de Salud del Estado, con pleno respeto a su esfera de competencia,  que se refuercen 

los programas y acciones inherentes a la atención de la Hipoacusia en la entidad, a fin 

de otorgar una mayor cobertura médica de carácter especializado a esta 

discapacidad. Octavo, Asuntos Generales. Noveno, Clausura de la Sesión. 

 

Presidente: Compañeros Diputados, a la luz del acuerdo número LXI-3 del 12 de 

enero del año 2011, y toda vez que el Acta número 33, relativa a la Sesión de la 

Diputación Permanente, celebrada el 7 de julio del actual, ya ha sido hecha de 

nuestro conocimiento. Solicito respetuosamente a la Diputada Secretaria Beatriz 

Collado Lara, que proceda a dar lectura únicamente a los acuerdos tomados en dicha 

Sesión.  

 

Secretario: A petición del Presidente daré lectura a los acuerdos tomados en la 

Sesión celebrada el 7 de julio del actual. 

 

(Lectura de Acuerdos) 

 

Secretaria: Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Muchas gracias compañera Diputada. Esta Presidencia somete a 

consideración de esta Diputación Permanente el Acta número 33, relativa a la 

Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el día 7 de julio de este año, para 

las observaciones que hubiere en su caso. 

 

Presidente: No habiendo observaciones al documento que nos ocupa, con 

fundamento en los artículos 22, párrafo 1 inciso c) y 112 párrafos 1 y 2 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, pido a la 

Diputada Secretaria Hilda Graciela Santana Turrubiates, lo someta a votación 

económica. 

 

Secretaria: Con gusto Diputado Presidente, por instrucciones de la Presidencia y en 

forma económica procederemos a realizar la votación del Acta número 33, relativa a 

la Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el 7 de julio del actual. 

 

Quienes se pronuncien a favor, sírvanse manifestarlo en términos de ley. 

 

Quienes estén en contra, favor de indicarlo de la misma manera. (Votación). 
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Secretaria: Diputado Presidente se han emitido 3 votos a favor y 0 votos en contra. 

 

Presidente: Muchas gracias, compañeros Legisladores, ha resultado aprobada el 

Acta de referencia por 3 votos a favor, 0  en contra. 

 

Presidente: Honorable Diputación Permanente, a continuación procederemos a 

desahogar el punto de la Correspondencia recibida. 

 

Al efecto, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1, incisos a) y d) de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 

solicito a las Diputadas Secretarias, procedan a dar cuenta, de manera alterna, con la 

correspondencia recibida, para que en uso de sus atribuciones legales, esta 

Presidencia determine el turno o trámite que corresponda. 

 

En este tenor, solicito a la Diputada Secretaria Beatriz Collado Lara, tenga a bien 

iniciar con la cuenta de la correspondencia. 

 

Secretaria: De la Legislatura de Quintana Roo, Oficios 604/2011 y 608/2011, 

fechados el 23 de junio del actual, remitiendo copias de Acuerdos en los cuales se 

exhorta a la Secretaría de Educación de dicha entidad, para que en ejercicio de sus 

atribuciones, se implemente un programa permanente a través del cual, se impulsen 

acciones tendientes a la prevención, atención y erradicación del acoso escolar o 

“bullying”, así como para tomar medidas necesarias a fin de que el personal docente o 

la autoridad educativa no incurra en negligencia u omisión en la atención de dicho 

acto; de igual forma para que se realice lo conducente a fin de que se vigilen y 

sancionen en su caso, a quienes promuevan y realicen los cobros de aportaciones 

voluntarias en los períodos de pre-inscripción en las escuelas de nivel básico, o que 

exijan un pago como condicionante para la entrega de boletas y certificados en el 

mencionado nivel educativo, no obstante que dichas aportaciones voluntarias podrán 

recibirse en los centros educativos, en los términos que dispone el párrafo quinto del 

artículo 57 de la Ley de Educación. 

 

Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se acusa recibo y se agradece la información. 
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Secretaria: De la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Oficio número 

CPC/1481/2011, de fecha 1 de julio del presente mes, por el cual remiten proyecto de 

dictamen con relación a reformas y adiciones de diversos artículos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se acusa recibo y procédase a su atención en los términos que haya a 

lugar. 

 

Secretaria: De la Legislatura de Guerrero, Oficios LIX/3ER/OM/DPL/0964 y 

0965/2011, fechado el 15 de junio del presente año, el cual comunican la clausura del 

segundo período ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio legal, así como 

también la instalación de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente 

correspondiente al segundo período de receso y que funge del 16 de junio al 31 de 

agosto del año en curso, quedando como Presidenta la Diputada Irma Lilia Garzón 

Bernal. 

 

Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se acusa recibo y se agradece la información. 

 

Secretaria: De la Legislatura de Morelos, Oficio número 251/SGC/SSLP/DPL/P.O./11, 

fechado el 22 de junio del año actual, remitiendo copia de Acuerdo mediante el cual 

exhortan a los Estados del País para apoyar el “Pacto Ciudadano por la Paz con 

Justicia y Dignidad”, signado en Ciudad Juárez, Chihuahua, por los ciudadanos en 

contra de la violencia en México. 

 

Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se acusa recibo y se agradece la información. 

 

Presidente: A continuación procederemos a tratar el punto de Iniciativas. 

 

Compañeros Diputados, esta Presidencia tiene registro previo de Legisladores para 

presentar iniciativas de Decreto o de Punto de Acuerdo, por lo que se consulta si 
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alguno de ustedes desea hacerlo para incluirlo en el registro correspondiente y 

proceder a su desahogo. 

 

Presidente: Compañeras Diputadas, a continuación pasamos a desahogar el punto 

de Dictámenes. 

 

Presidente: Solicito a la Diputada Secretaria Beatriz Collado Lara, se sirva dar 

lectura al dictamen con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la 

Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Estado, solicita con pleno 

respeto a su ámbito de competencia a la Secretaría de Salud del Estado, a que 

refuerce la implementación de acciones y programas inherentes a la atención 

de la Hipoacusia en la entidad, a fin de otorgar una mayor cobertura médica de 

carácter especializado a esta discapacidad física. 

 

Diputada Beatriz Collado Lara: Con gusto, Diputado Presidente: Honorable 

Asamblea Legislativa: La Diputación Permanente que funge durante el presente 

receso de la ley recibió, para estudio y dictamen, la Iniciativa de Decreto mediante 

el cual se expide la Ley de Detección Temprana y Atención de la Hipoacusia 

para el Estado de Tamaulipas, promovida por los Diputados Norma Cordero 

González, Raúl de la Garza Gallegos, Jorge Alejandro Díaz Casillas, Francisco Javier 

García Cabeza de Vaca, Gelacio Márquez Segura, Guadalupe Soto Reyes, Vicente 

Javier Verástegui Ostos y María Leonor Sarre Navarro integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la Sexagésima Legislatura 

Constitucional del Congreso del Estado de Tamaulipas. Al efecto quienes integramos 

la Diputación Permanente en ejercicio de las facultades conferidas a este órgano 

congresional por los artículos 61 y 62, fracción II de la Constitución Política del 

Estado; 46 párrafo 1, 53 párrafos 1 y 2, 56 párrafo 2, 58 y 95 párrafos 1, 2, 3 y 4 de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 

procedimos al estudio de la Iniciativa de referencia a fin de emitir nuestra opinión a 

través del siguiente: Dictamen. I. Antecedentes. La Iniciativa de referencia fue recibida 

por el Pleno Legislativo en Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 14 de 

septiembre del 2010 y forma parte de los asuntos que quedaron pendientes de 

dictaminar en el primer período ordinario de sesiones de este año, los cuales por 

disposición legal han sido turnados a esta Diputación Permanente, para su análisis y 

dictamen correspondiente. II. Competencia. Este Poder Legislativo es competente 

para conocer y resolver en definitiva el presente asunto, con base en lo dispuesto por 

el artículo 58 fracción I de la Constitución Política local, que le otorga facultades al 
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Congreso del Estado, para expedir, reformar y derogar las leyes y decretos que 

regulan el ejercicio del poder público, como es el caso que nos ocupa, el cual propone 

la expedición de la Ley  de Detección Temprana y Atención de la Hipoacusia para el 

Estado de Tamaulipas. III. Objeto de la acción legislativa. La acción legislativa en 

estudio tiene como propósito expedir un ordenamiento legal a través del cual sea 

posible detectar de forma temprana la hipoacusia y atender la disminución del nivel de 

audición, así como brindar una mayor atención a las personas que padecen esta 

discapacidad. IV. Análisis del contenido de la Iniciativa. Señalan los autores de la 

Iniciativa que en nuestra Carta Magna está contemplado en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de toda persona a la protección de la salud; éste es uno de los 

compromisos que los tres órdenes de gobierno deben atender ya que, consideran, no 

hay nada más importante que la salud de las personas. Asimismo, argumentan que 

de acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, en el mundo existen 250 millones 

de personas con algún problema de audición a pesar de que, con la tecnología 

disponible, se puede prevenir o tratar con mucho éxito un buen porcentaje de los 

casos. Así también, manifiestan que en México se estima que alrededor de 10 

millones de personas tienen algún tipo de problema auditivo en diferente grado, de los 

cuales entre 200 mil y 400 mil presentan sordera total, aproximadamente 2 millones 

de personas adultas mayores tienen problemas auditivos, además indican que de 2 

mil a 4 mil niños nacen con sordera congénita cada año. Continúan expresando que el 

sentido del oído nos permite percibir los sonidos, su volumen, tono, timbre y la 

dirección de la cual provienen. Las vibraciones sonoras son recibidas por el oído y 

esas sensaciones son transmitidas al cerebro. El oído humano sólo está capacitado 

para oír un rango de ondas sonoras, ya que no percibe las vibraciones menores a 20 

veces por segundo ni mayores a 20.000 veces por segundo. Refieren que en el oído 

se encuentran también terminales nerviosas que reciben información acerca de los 

movimientos del cuerpo, ayudando a mantener el equilibrio del mismo. Señalan que el 

escuchar la voz, la música y los sonidos de todo tipo, nos ayuda a relacionarnos con 

nuestros semejantes y a desarrollar la palabra y el habla. Gran parte de la 

comprensión del universo físico, biológico y social se obtiene por medio de la 

audición. Aluden también que los sonidos informan continuamente acerca de las 

actividades del ambiente, aún de zonas fuera del alcance visual y aún durante el 

sueño. En torno a lo anterior, estiman que el escuchar bien es un derecho tanto para 

el recién nacido, un adolescente, un adulto o una persona de la tercera edad, ya que 

este contribuye a elevar la calidad de vida de las personas, sin importar su clase 

social, política, económica o cultural. En ese sentido, manifiestan que de acuerdo a la 

OMS en el mundo existen 250 millones de personas con algún problema de audición, 
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de las cuales aproximadamente 2 millones son adultos mayores que padecen 

problemas auditivos, además cada año nacen entre 2 mil y 6 mil personas con 

sordera congénita, por lo tanto consideramos necesario incluir un programa estatal de 

detección temprana y atención de la hipoacusia. Exponen que existe el programa de 

“Tamiz Auditivo Neonatal de Intervención Temprana”, cuyo objetivo es atender a los 

bebés que nacen con ese padecimiento. Asimismo, refieren que la pérdida de 

audición en adultos es una disminución de la capacidad para percibir sonidos, y que 

ésta puede ser parcial o total, súbita o gradual, temporal o permanente y se está 

expandiendo a pasos agigantados, debido a nuestro cada vez más ruidoso estilo de 

vida, pero aún así, el envejecimiento sigue siendo el factor principal, por lo tanto, las 

consecuencias son graves para la calidad de vida del adulto mayor. Por otro lado, 

señalan que la hipoacusia es la disminución del nivel de audición por debajo de lo 

normal, lo cual constituye un motivo habitual de consulta y es especialmente en la 

población anciana, oscilando entre el 25% en los mayores de 65 años y el 80 % en los 

mayores de 80. Añaden que con frecuencia esta situación da lugar a situaciones de 

minusvalía con importantes repercusiones físicas y psicológicas. Al efecto manifiestan 

que según su intensidad, la hipoacusia se clasifica en leve (pérdida menor de 35 

décibeles), moderada (pérdida entre 35 y 60 décibeles), profunda (pérdida entre 60 y 

90 décibeles) y total o cofosis (pérdida superior a 90 décibeles). Así también, hacen 

una semblanza de la composición estructural del cuerpo legal que proponen expedir, 

describiendo brevemente el contenido de los Títulos y Capítulos que lo integran. V. 

Consideraciones de la dictaminadora. En principio,  es menester  señalar que quienes 

emitimos la presente opinión reconocemos en su justa dimensión la loable acción que 

los promoventes proponen a través de la Iniciativa que hoy nos ocupa. Para nuestra 

sociedad, la salud  constituye el activo más valioso a proteger, los órganos de 

gobierno  tenemos la responsabilidad ineludible de preservarla a través de 

mecanismos que permitan accionar los programas de asistencia en este rubro. En ese 

sentido, coincidimos con los accionantes respecto a la intención de generar esquemas 

que permitan a la ciudadanía acceder a más y mejores formas de atención  integral de 

la salud, sin embargo, estimamos que la vía intentada se aleja de la organización 

vigente implementada por el Estado para atender este rubro, toda vez que en el 

ámbito de atribuciones conferidas a la administración pública se encuentra la 

inherente al despacho de las responsabilidades que en materia de salud pública  

confiere la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, de manera particular, el 

artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, que a mayor 

abundamiento se transcribe: A la Secretaría de Salud, además de las atribuciones 

que le asignan las disposiciones legales vigentes, le corresponde el despacho de los 
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siguientes asuntos: 1.-Atender y desarrollar las responsabilidades en materia de salud 

pública a que se refieren los artículos 144 a 146 de la Constitución Política del Estado; 

2.-Establecer y administrar los programas de atención médica, salud pública, 

asistencia social y regulación sanitaria en el territorio del Estado, en los términos 

establecidos en las leyes, reglamentos y disposiciones en la materia; 3.-Intervenir en 

la celebración de convenios que en materia de salud suscriba el Gobierno del Estado 

con la Federación, los Municipios o con organismos internacionales y vigilar su 

cumplimiento; 4.- Celebrar, cuando así lo acuerde el Gobernador del Estado, 

convenios con el Gobierno Federal o con gobiernos municipales sobre coordinación 

de servicios sanitarios; 5.-Administrar los recursos que le sean asignados, las cuotas 

de recuperación, así como el fondo de administración para la beneficencia pública; 6.- 

Coordinar el Sistema Estatal de Salud y dictar las normas técnicas que regirán para 

su funcionamiento y consolidación con el Sistema Nacional de Salud; 7.-Organizar y 

operar en el Estado los servicios de salud a población abierta en materia de 

salubridad general, la regulación y control sanitario previsto en la Ley Estatal de 

Salud, así como ejercer las atribuciones derivadas del Acuerdo de Coordinación para 

la Descentralización de los Servicios de Salud; 8.-Vigilar y supervisar la organización, 

funcionamiento y cumplimiento de las normas técnicas en las instituciones 

hospitalarias y organismos afines estatales; 9.-Realizar campañas tendientes a 

prevenir y erradicar enfermedades transmisibles y epidemias en el territorio del 

Estado, coordinándose, en su caso, con las autoridades federales y municipales 

competentes para ello; 10.-Conocer y aplicar la normatividad general en materia de 

salud, tanto nacional como internacional, proponiendo las adecuaciones a la 

normatividad estatal y en los esquemas para lograr su correcto funcionamiento; 11.-

Auxiliar a la población, en el ámbito de su competencia, en caso de desastres y 

fenómenos naturales; 12.- Proponer al Ejecutivo del Estado  las políticas y los 

programas de coordinación con las autoridades federales y municipales en materia de 

salud, prevención específica, atención médica especial y asistencia social; 13.-

Promover la ampliación de la cobertura en la prestación de los servicios, apoyando los 

programas de salud que para tal efecto elabore la dependencia federal del ramo; 14.-

Coadyuvar a organizar y vigilar el funcionamiento de las instituciones de asistencia 

social; 15.-Proponer al Ejecutivo Estatal  la suspensión de instituciones de asistencia 

social, que no cumplan con su objetivo en los términos de ley o que carezcan de los 

recursos suficientes; 16.-Estudiar e instrumentar, en concurrencia con las autoridades 

federales y municipales y con la participación de la sociedad, las medidas para 

combatir el alcoholismo, la drogadicción y otros vicios sociales; 17.-Integrar un acervo 

de información y documentación que facilite a las autoridades e instituciones 



Departamento del Registro Parlamentario y Diario de los Debates 
 

Elaboraron: 
Tec. Program. María Elvira Salce Rodríguez. 
Maleny Adriana Doria Guevara. 
 

9

competentes, la investigación, estudio y análisis de ramas y aspectos específicos en 

materia de salud; 18.-Participar, conforme lo determine la ley, en el Consejo General 

de Salud; 19.-Dirigir y coordinar el Consejo de Higiene Pública del Estado; 20.-

Organizar seminarios, congresos, conferencias y demás actos análogos en materia de 

salud y de asistencia; 21.-Coordinar el organismo desconcentrado denominado 

Administración para la Beneficencia Pública en el Estado, y otorgar los apoyos que 

requiera; 22.-Coordinar administrativamente las actividades del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado y de las demás entidades que determine 

el Ejecutivo del Estado de acuerdo a la materia de su competencia; y 23.-Las demás 

que le señalen las leyes, reglamentos y otras disposiciones jurídicas, así como las 

que le encomiende el Gobernador del Estado con relación a sus competencias. En 

esa tesitura, es pertinente mencionar que la prevención y atención particular de las 

enfermedades con reiterada incidencia en la comunidad son atendidas a través de las 

acciones y programas que con base en la  información con que se cuenta implementa  

la dependencia encargada, que en el caso concreto es la Secretaría de Salud, la cual 

ha establecido programas de acción y atención de diversas enfermedades  como la 

Diabetes Mellitus, Hipertención Arterial, Obesidad, Displidermias, Hiperplasia 

Prostática y Síndrome Metabólico, incluyendo también la propia Hipoacusia. Cabe 

señalar que la pérdida del sentido del oído es atendido en Tamaulipas, ya que se han 

realizado una serie de acciones para combatir la sordera  por medio del Patrimonio de 

la Beneficencia Pública de Tamaulipas que ha realizado la entrega de más de 5,000 

auxiliares auditivos y diademas auditivas, así como la ayuda económica para 

implantes cocleares. Quienes emitimos la presente opinión estimamos que la atención 

a la salud  de cada uno de los tamaulipecos debe ser atendida, como hasta hoy, a 

través de programas y acciones concretas desarrolladas en  el marco  legal que  el 

Poder Legislativo confiere y no así mediante acciones legislativas específicas y 

particulares que aborden de manera individual cada una de las  afectaciones a la 

salud toda vez que ello generaría la premisa de emitir una ley por cada padecimiento. 

Bajo tales consideraciones, estimamos que la acción legislativa promovida resulta 

improcedente, sin embargo coincidimos con la intención de gestionar ante la instancia 

competente   el fortalecimiento  de aquellas acciones relativas a la atención de la 

hipoacusia, motivo por el cual, presentamos a la consideración del Pleno Legislativo el 

presente dictamen con proyecto de: Punto de Acuerdo. Artículo Único. La 

Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Estado  de Tamaulipas solicita a la 

Secretaría de Salud del Estado, con pleno respeto a su esfera de competencia,  que 

se refuercen los programas y acciones inherentes a la atención de la Hipoacusia en la 

entidad, a fin de otorgar una mayor cobertura médica de carácter especializado a esta 
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discapacidad. Transitorio. Artículo Único. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos 

a partir de su expedición. 

 

Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Honorable Diputación Permanente, se somete a su consideración, para 

su discusión, el texto del proyecto de dictamen con proyecto de Punto de Acuerdo 

mediante el cual la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Estado, 

solicita con pleno respeto a su ámbito de competencia a la Secretaría de Salud 

del Estado, a que refuerce la implementación de acciones y programas 

inherentes a la atención de la Hipoacusia en la entidad, a fin de otorgar una 

mayor cobertura médica de carácter especializado a esta discapacidad física. 

 

Presidente: Compañeras Legisladoras, al no haber participaciones, solicito a la 

Diputada Secretaria Hilda Graciela Santana Turrubiates, se sirva someter a 

votación la redacción del dictamen de referencia. 

 

Secretaria: Con gusto Diputado Presidente, por instrucciones de la Presidencia se va 

a tomar la votación económica en torno a la redacción del dictamen con que se ha 

dado cuenta. 

 

Quienes se pronuncien a favor sírvanse manifestarlo en los términos de ley. 

 

Quienes estén en contra favor de indicarlo. 

 

Presidente: Compañeras Diputadas, ha resultado aprobado el texto del dictamen de 

referencia por 2 votos a favor y 1 abstención. 

 

Presidente: Honorable Diputación Permanente, una vez aprobado el texto del 

dictamen que antecede, esta Presidencia determina que se integre al informe que la 

Diputación Permanente, en su oportunidad, rendirá al Pleno Legislativo de los 

trabajos del presente receso, en el entendido de que dicho dictamen se presentará a 

la discusión de la Asamblea Legislativa en el momento oportuno. 

 

Presidente: Compañeras Diputadas, se abre el punto de Asuntos Generales, esta 

Presidencia no tiene registro previo de legisladores, para intervenir en esta fase de la 
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sesión por lo que pregunto si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra para 

tratar Asuntos Generales. 

 

Presidente: Compañeras Diputadas, agotados los puntos del orden del día, se 

clausura la presente sesión, siendo las trece horas, con cincuenta minutos, 

declarándose válidos los acuerdos tomados y se cita para la Sesión de la Diputación 

Permanente que tendrán verificativo el próximo martes 19 de julio del actual, a partir 

de las 11:00 horas, por su participación y asistencia muchas gracias, buen día. 


